
1676 REAL DECRETO 2984/1980, de 4 de diciembre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca sita en el Término municipal de Puebla de 
Vallbona. parcela 69, del polígono 30 (Valencia), 
en favor de su ocupante.

Don Luis Ferrer Hosell ha interesado la adquisición de una 
finca rústica sita en el término municipal de Puebla de Vall
bona, parcela sesenta y nueve del polígono treinta (Valencia), 
propiedad del Estado, de la que el solicitante es ocupante de 
buena fe. Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de cuaren
ta y cinco mil seiscientas pesetas por los Servicios Técnicos del 
Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del Pa
trimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos se
senta ycuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día cuatro de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince do'abril de mil novecientos sesenta y cuatro se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Luis Ferrer Rosell, con 
domicilio en Puebla de Vallbona, calle Don Juan Zamora, nú
mero doce (Valencia), de la finca propiedad del Estado que 
a continuación se describe:

Rústica, sita en el término municipal de Puebla de Vallbona 
(Valencia), parcela sesenta y nueve, polígono treinta, con una 
superficie de cero coma setenta y seis cero cero hectáreas y los 
linderos siguientes: Norte, camino; Sur, parcelas ciento catorce 
y ciento quince; Este, parcela setenta; Oeste, parcela sesenta 
y ocho.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria al tomo cin
cuenta y cinco, libro ciento treinta y nueve, finca número siete 
mil quinientos noventa y dos, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de cuarenta y cinco mil seiscientas pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de 
quince días a partir de la notificación de la adjudicación por 
la Delegación de Hacienda de Valencia, siendo también de cuen
ta del interesado todos los gastos originados en la tramitación 
del expediente y los que se causen en cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presento Reai Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

1677 REAL DECRETO 2985/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamiento de Tarazona (Zaragoza) de un inmueble 
denominado exconvento de La Merced, 316 metros 
cuadrados, sito en su término municipal, con desti
no a la instalación de los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrución y de Distrito.

Por el Ayuntamiento de Tarazona (Zaragoza), ha sido ofre
cido al Estado un inmueble de una extensión superficial 
de trescientos dieciséis metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal con destino a la instalación de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción y de Distrito.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés acep
tar la referida donación a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en 6U reunión 
del día doce de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la 
donación al Estado por el Ayuntamiento de Tarazona (Zarago
za) de un inmueble denominado exconvento de la Merced de 
quinientos diecisé.s metros cuadrados de los que se deducen 
doscientos metros cuadrados de la planta primera, ya donados, 
en cuyo inmueble existen unos enclaves propiedad de particu
lares; el inmueble se halla situado en la plaza de la Merced 
numero siete, y linda: Frente, plaza do la Merced; derecha, igle
sia do la Merted; izquierda, calle Tudela y fondo, calle General 
Cabanellas.

E¡ inmueble donado se destinará a la instalación de los Juz
gados de Primera Instancia e Instrucción y de Distrito.

Artícu'o segundo.—El inmueble mencionado deberá incorpo 
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez 
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para

su ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Jus
ticia para los servicios de Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción y de Distrito dependientes de este último Departamento. 
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de coniorm.dad 
con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo tercero.—Por e! Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

1678 REAL DECRETO 2986/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se acuerda la enajenación directa de una 
finca sita en el término municipal de Liria, parce
la 29, polígono 164/182, Valencia, en favor de su 
ocupante.

Doña Concepción Ibáñez Igual ha interesado la adquisición 
de una fisca rústica sita eh el término municipal de Liria, par
cela veintinueve del polígono Ciento sesenta y cuatro/ciento 
ochenta y dos (Valencia), propiedad, del Estado, de la que la 
solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha sido tasada 
en la cantidad de cuatrocientas ochenta y siete mil doscientas 
pesetas, por los Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del 
Patrimonio del Estado de -quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del 
día doce de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO;

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado 
de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, Se 
acuerda la enajenación directa a favor de doña Concepción 
Ibáñez Igual, con domicilio en Liria, calle Vicente Porteles, 
número tres (Valencia) de le finca propiedad del Estado que 
a continuación se describe: Rústica sita en el término muni
cipal de Liria (Valencia) parcela veintinueve, polígono ciento 
sesenta y cuatro/ciento ochenta y dos, con una superficie de 
una coma sesenta y do6 cuarenta hectáreas y los linderos si
guientes: Norte, parcela veintiocho; Sur, parcela treinta y cua
tro; Este, camino y parcela treinta y cnco; Oeste, parcela 
treinta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Liria al tomo 
ochenta y seis, folio doscientos tres, finca número doce mil 
novecientos quince, inscripción primera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de cuatrocientas ochenta y siete mil doscientas pesetas, 'las 
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por La adquirente 
en el plazo de quince días a partir de la notificación de la ad
judicación por la Delegación de Hacienda de Valencia siendo 
lambión de cuenta do la interesada todos los gustos originados 
en la .tramitación del expediente y los que se causen en cum
plimiento del presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a ca
bo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

1679 REAL DECRETO 2987/1980. de 12 de diciembre, por 
el que se accede a la reversión solicitada por el 
Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba) de un 
inmueble que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba) donó al Es
tado un inmueble sito en el mismo término municipal, con 
una superficie de dos mil metros cuadrados con el fin de 
construir una casa cuartel para la Guardia Civil. La donación 
fue formalizada en escritura pública de once do junio de mil 
novecientos setenta y cinco.

Dicha Corporación, ha solicitado la reversión del inmueble 
por haberse desistido do cumplir el fin de la donación, petición 
que lia sido informada favorablemente por la Dirección General 
de ¡a Guardia Civil.

Por to • lo expuesto v n prepuesta del Ministro de Hacien
da previa doliberac ón del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de diciembre de mil novecientos ochenta,
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DISPONGO:

Articulo primero.—Se. accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba) del inmueble que 
lonó al Estado par’ la construcción de una casa-cuartel para 
la Guardia Civil en dicho término municipal, de la cual se ha 
desistido, cuya donación fue aceptada en escritura otorgada el 
once de junio de mil novecientos setenta y cinco, describiéndose 
el inmueble que revierte de la siguiente forma: parcela de 
terreno de dos mil metros cuadrados de superficie, sito en el. 
partido de los Tajones del Ruicial, término municipal de En
cinas Reales (Córdoba) que linda: Norte, doña Isabe] Prieto 
Vera y doña Isabel Sánchez Prieto; Sur, carretera de Mála
ga- Este, con finca de la que se segrega de] Ayuntamiento y 
al Oeste, con Cristóbal Arcos.

Artículo segundo —En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento 
al que revierte el bien, de que, con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en que actualmente 
se encuentra, considera enteramente satisfecho su derecho sin 
que tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún con
cepto derivado o relacionado con la donación, conservación y 
reversión de aquél y de que serán de su exclusivo cargo, todos 
los gastos a aur dé lugar la reversión, y la escritura pública 
en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1680 REAL DECRETO 2988/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se accede a la reversión solicitada por el 
Ayuntamiento de Orol (Lugo) de un inmueble que 
donó al Estado.

El Ayuntamiento de Orol (Lugo) donó ai Estado un inmueble- 
sito en el mismo término municipal, con una superficie de 
dos mil cuarenta y un metros cuadrados, con el fin de cons
truir una casa cuartel para la Guardia Civil. La donación fue 
formalizada en escritura pública de seis de diciembre de mil 
novecientos setenta y dos.

Difcha Corporación, ha solicitado la reversión del inmueble 
por haberse desistido de cumplir el fin de la donación, petición 
que ha sido informada favorablemente por la Dirección General 
de la Guardia Civil.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Hacienda 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Orol (Lugo) del inmueble que donó al Estado 
para la construcción de una casa cuartel para la Guardia Civil 
en dicho término municipal, de la cual se ha desistido, cuya 
donación fue aceptada en escritura otorgada el seis de diciembre 
de mil novecientos setenta y dos, describiéndose' el inmueble 
que revierte de la siguiente forma: Parcela de terreno de do6 
mil cuarenta y un metros cuadrados de superficie -denominada 
Leiro do Medio, sita en el paraje de Mesón do Castelo en el 
municipio de Orol. (Lugo) que linda: Norte, terrenos propiedad 
de Amador Vázquez; Sur, propiedades de Manuel Hermida Rou- 
co y Amador Vázquez Penabad; Este carretera de Cabreiros 
a Vivero y Amador Vázquez Panabad y al Oeste, Manuel 
Hermida Rouco.

Artículo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue, se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento 
al que revierte el bien, de que, con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en que actualmente 
se encuentra, considera enteramente satisfecho su derecho sin 
que tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún con
cepto derivado o relacionado con la donación, conservación y 
reversión de aquél y de que serán de su exclusivo cargo, to
aos los gastos a que dé lugar la reversión, y la escritura 
pública en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Rea] Decreto.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

1681 REAL DECRETO 2989/1980, de 12 de diciembre, por 
el que se accede a la reversión solicitada por el 
Ayuntamiento de Torrenueva (Ciudad Real) de un 
inmueble que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Torrenueva (Ciudad Real) donó al Es
tado un inmueble sito en el mismo término municipal, con 
una superficie de mil seiscientos veintiséis metros cuadrados 
con el fin de construir una casa cuartel para la Guardia Civil. 
La donación fue formalizada en escritura pública de veintiséis 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete.

Dicha Corporación, ha solicitado la reversión del inmueble 
por haberse desist.do de cumplir el fin de la donación, peti
ción que ha sido informada favorablemente por la Dirección 
General de la Guardia Civil.

Por todo lo expuesto y a propuesta del Ministro de Hacienda 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día doce de diciembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO;

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Torrenueva (Ciudad Real), del inmueble que 
donó al Estado para la construcción de una casa cuartel para 
la Guardia Civil en dicho término municipal, de la cual se 
ha desistido, cuya donación fue aceptada en escritura otorgada 
el veintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente forma: 
Solar en e] casco urbano de Torrenueva en la calle Cervan
tes números cuarenta y tres de mil seiscientos veintiséis metros 
cuadrados de superficie; que linda: Por la derecha entrando 
con casa de Guillermo Tardío López izquierda, con calle en pro
yecto; espalda, con Domingo Pérez, herederos y otros y por 
el frente con la calle do su situación.

Artículo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue, se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento al 
que revierte el bien, de que, con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en que actual
mente se encuentra, considera enteramente satisfecho su 'de
recho sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por 
ningún concepto derivado o relacionado con la donación con
servación v reversión de aquél y de que serán de su exclusivo 
cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión, y la es
critura pública en que se formalice.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto so 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

1682 ORDEN de 15 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad «Unión Europea de Se
guros. S A.» (UNESA) (C-568), para operar en 
el ramo de responsabilidad civil general.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Europea da 
Seguros, S. A.», en anagrama UNESA, en solicitud de autori- 
zaC.ón para operar en el ramo de responsabilidad civil gene
ral y aprobación de las correspondientes condiciones generales, 
particulares y especiales, proposición, bases técnicas y tarifas, 
para-lo que ha presentado la documentación pertinente

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 1° solicitado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
DioS guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1980.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

1683 ORDEN de 15 de diciembre de 1980 por la que 
se autoriza a la Entidad *Mussap, Mutualidad de 
Seguros Generales» (M-107), para operar en el ramo 
de cristales.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mussap, Mutuali
dad de Seguros Generales», en solicitud de autorización para 
operar en el ramo de cristales, modalidad de seguro de rotura 
de lunas y cristales y aprobación de las correspondientes condi
ciones generales y particulares, proposición, cláusula de in
demnización complementaria por restaurado de decorados, Re
glamento del ramo, bases técnicas y tarifas, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los favorables informes de las Secciones 
correspondientes de este Centro directivo y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.


